
 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID SOBRE LAS RECLAMACIONES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN EN 

EL PROCEDIMIENTO N.º 108/2024 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE LIMPIEZA, RETIRADA DE 

RESIDUOS Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DE LOS PUNTOS DE 

DESBORDAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, GESTIONADO POR CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P” 

 

 

Los licitadores PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S.L., y FCC AQUALIA, S.A.  

interpusieron sendas reclamaciones en materia de contratación con fecha 4 de julio  y 18 de 

julio de 2025, respectivamente, contra el acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación de 

Canal de Isabel II Sociedad Anónima, M.P., por el cual se adjudica el contrato en el 

procedimiento relativo a los SERVICIOS DE LIMPIEZA, RETIRADA DE RESIDUOS Y ASISTENCIA 

TÉCNICA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL SISTEMA DE 

SANEAMIENTO, GESTIONADO POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.  (expediente 108/2024). 

 

Mediante notificaciones electrónicas de 30 de julio y 14 de agosto de 2025, el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha comunicado a 

Canal de Isabel II, S.A. M.P. las respectivas Resoluciones nº 305/2025 y 341/2025, en virtud de 

las cuales estima dichas reclamaciones en materia de contratación. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se informa del levantamiento de la suspensión, procediendo a la 

anulación del acuerdo de adjudicación de los lotes 1, 2, 3 y 4, con retroacción de actuaciones en 

los términos recogidos en el fundamento quinto de derecho de las citadas resoluciones en el 

marco del  procedimiento de licitación nº 108/2024.  

 

 

 

 

 

Presidenta de la Mesa Permanente de Contratación 

Subdirección de Coordinación.  

HERNÁNDEZ 
GUERRA TERESA 
CECILIA - 

(AUTENTICACION)

Fecha: 
2025.09.24 
13:39:06 
+02'00'


		2025-09-24T13:45:34+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




